
PARQUE NACIONAL DINIRA

T.S.U Heyber Escalona

Guardaparque



Declaratoria

Decretado el 30/11/88, según Decreto N° 2.564, 

Gaceta Oficial N° 34.120, 

de fecha 22/12/88.

Localización

El Parque Nacional Dinira es una figura

tri-estadal.

Forma una poligonal cerrada de 45.328 Has.,

distribuidas de la siguiente forma:

Estado Trujillo: 21.824 Has., insertadas en 

los Municipios Carache, Boconó, Juan de 

Villegas y Campo   Elías.

Estado Lara: 21.152 Has., insertadas en los 

Municipios Moran y Torres.

Estado Portuguesa: 2.352 Has., insertadas 

en los Municipios Unda.

PARQUE NACIONAL DINIRA



IMPORTANCIA
Este espacio protege de manera integral numerosas 

cuencas hidrográficas esenciales para asegurar el 

suministro continuo y la calidad de las aguas, indispensable 

para el consumo de las poblaciones así como el desarrollo 

agropecuario de la región centro occidental, de importancia 

estratégica para el país.

El parque alberga diversos tipos de vegetación, que sirve de 

hábitat para numerosas especies de flora y fauna, algunas 

consideradas únicas y en peligro de extinción. 

En su totalidad posee un alto valor científico y social. En el 

Parque Nacional Dinira han ocurrido fenómenos 

geomorfológicos únicos, entre los que destacan algunas de 

las cuevas naturales más grandes del país.

Posee además condiciones climáticas excepcionales, todo 

lo cual ha producido paisajes de gran belleza. Esta área 

merece ser protegida para la educación, recreación y la 

soberanía alimentaria de todos los venezolanos.



Páramo Cende 3.585 msnm Páramo Jabón 3.503 msnm

Páramo Nunca Jamás 3.400 msnm. Páramo Los Nepes 3.113 msnm.

Páramo Turmal 3.060 msnm Páramo Guache 3.000 msnm.

Cumbre Paramera

http://www.google.co.ve/imgres?imgurl=http://3.bp.blogspot.com/_LT0bNpO8cHA/S7zQ85pl1ZI/AAAAAAAACV0/kLuDVgf8XyQ/s1600/19546_1338421100265_1223254065_31023530_2315722_n.jpg&imgrefurl=http://paramocende.blogspot.com/&usg=__fmTw87C_BrCG_dv-4B5C3Wm4d7g=&h=452&w=604&sz=30&hl=es&start=2&zoom=1&tbnid=igW_qML8IyLVcM:&tbnh=101&tbnw=135&ei=G084T_TUGoSgtwfcqIHLAg&prev=/search?q=PARAMO+CENDE&um=1&hl=es&sa=N&rlz=1W1ADFA_esVE417&biw=1024&bih=328&tbm=isch&um=1&itbs=1
http://www.google.co.ve/imgres?imgurl=http://3.bp.blogspot.com/_LT0bNpO8cHA/S7zQ85pl1ZI/AAAAAAAACV0/kLuDVgf8XyQ/s1600/19546_1338421100265_1223254065_31023530_2315722_n.jpg&imgrefurl=http://paramocende.blogspot.com/&usg=__fmTw87C_BrCG_dv-4B5C3Wm4d7g=&h=452&w=604&sz=30&hl=es&start=2&zoom=1&tbnid=igW_qML8IyLVcM:&tbnh=101&tbnw=135&ei=G084T_TUGoSgtwfcqIHLAg&prev=/search?q=PARAMO+CENDE&um=1&hl=es&sa=N&rlz=1W1ADFA_esVE417&biw=1024&bih=328&tbm=isch&um=1&itbs=1


•Cuenca Alta del Río Tocuyo

Estado Lara

•Cuenca Alta del Río Morere.

Estado Lara

•Cuenca Alta del Río Carache

Estado Trujillo

•Cuenca Alta del Río Bocono

Estado Trujillo

•Cuenca Alta del Río Guanare

Estado Portuguesa

Hidrología



Vegetación

Bosque denso medio

Matorral

Páramo Herbazal y Arbustal

Vegetación segundaria arbórea y Herbácea

Plantación Forestal

Frailejón



Oso Frontino.

Onza.

Cunaguaro.

Puma.

Venado Matacán.

Venado  Caramerudo.

Zarigüeya (Rabopelado).

Lapa.

Conejo de Monte.

Mono Araguato.

Oso Mielero.

FAUNA



• AZULEJO.

• HALCON  PRIMITO.

• SANGRE DE TORO.

• PAUJI COPETE DE

PIEDRA

• QUERREQUERRE

• CARPINTERO.

• GUACHARACA.

• CRISTO FUE.

• COLIBRÍES.

AVES



SERPIENTES

•MAPANARE

•TIGRA

•CORAL

•CORAL FALSA

• SABANERA

• CIEGA



Poseen puestos de guardaparques para brindar atención y 

seguridad a los visitantes. 

La Cascada del Vino:

Espacio  de aproximadamente 2.8Ha., donde se encuentra una 

caída de agua de 95 m; cuyo color oscuro da origen a su nombre. 

Esta zona posee área de acampado, cabañas con parrilleras y  

estacionamiento. En las proximidades se encuentran la Cueva de la 

Peonía y las Lagunas Morochas

Sector Buenos Aires:

desde allí se accede a los paramos Larenses. En este espacio se 

tiene varias áreas de acampado, dispersos entre las Quebradas Las 

Minas  y Buenos Aires. Entre sus alrededores existen otros 

atractivos como Cuevas Las Lara y  el Morro.

Zonas  de Recreación



¿A que se debe el color del agua?

El color del agua de la Cascada El 

Vino se debe a las antocianinas que 

producen las plantas que se 

encuentran en la ribera, además 

del aporte del material ferroso que 

constituyen las rocas .



ACTIVIDADES PROHIBIDAS
•INTRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y SUSTANCIAS 

ESTUPEFACIENTE.

•REALIZAR FOGATAS,  EXCEPTO EN LOS SITIOS PREVISTO PARA ELLO.

•ABANDONAR, ARROJAR O DEPOSITAR RESIDUOS SÓLIDOS, EXCEPTO EN LOS 

RECIPIENTES O SITIOS PREVISTO PARA ELLO.

•INTRODUCCIÓN DE ANIMALES DOMESTICOS.

•CUALQUIER TIPO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL.

•EXTRACCIÓN DE MATERIALES BIOLÓGICOS, GEOLÓGICOS, RESTOS 

ARQUEOLÓGICOS. 

•TOMA DE FOTOGRAFÍAS O FILMACIONES CON FINES PUBLICITARIOS O 

COMERCIALES.

•REALIZACIÓN DE JUEGOS MASIVOS (FUTBOL, BÉISBOL), EXCEPTO EN LOS SITIOS 

PREVISTO PARA ELLO.

•CELEBRACIÓN DE CUMPLEAÑOS Y PIÑATA. 

•UTILIZACIÓN DE EQUIPOS RADIOFÓNICOS.

•UTILIZACIÓN DE PLANTAS ELÉCTRICAS.

•PORTAR  ARMAS  DE FUEGO (ARMAS  BLANCAS DE  USO DOMESTICO DEBERÁN 

ESTAR EN SU VAINA O FUNDA).

•REALIZAR ESCALADA Y RAPEL DENTRO DEL ÁREA RECREATIVA CASCADA EL VINO.

•LOS BAÑOS  DE INMERSIÓN EN QUEBRADAS, POZOS O CUALQUIER CUERPO DE 

AGUA, LUEGO DE LAS 7:00 PM HASTA LAS 6:00 AM.

•PERNOCTAR SIN TENER EL EQUIPO  ADECUADO (CARPA, BOLSA DE DORMIR, 

LINTERNA, COCINILLAS, BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS).

•MANIFESTACIÓN DE TIPO RELIGIOSO, RITOS, PROSELITISMO POLÍTICO, OTROS.




